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La presente guía tiene como objetivo orientar a los ejecutores respecto de la documentación válida 

y no válida para generar solicitudes por los extranjeros que tienen su cédula vencida y se encuentran 

tramitando la residencia definitiva. 

Documentación: personas extranjeras con imposibilidad de obtener cédula de identidad. 

Los siguientes casos son ejemplos de documentación que podría ser presentada ante el Ejecutor 

para realizar solicitudes al RSH, cuando se trata de personas extranjeras con cédula de identidad 

vencida y con imposibilidad de obtener una nueva.  

 Caso 1 

Documento válido para realizar solicitudes:  

Este documento señala que la solicitud de permanencia definitiva se acogió a trámite, sin embargo, 

no puede renovar la cédula de identidad hasta que la solicitud sea resuelta.  

 



 Caso 2.- 

Documento válido para realizar solicitudes: 

Este documento amplía la solicitud de permanencia definitiva (dada la alta demanda actual que 

provoca la necesidad de aumentar los plazos). 

 

 



 Caso 3.- 

Documento NO válido para realizar solicitudes:  

Este documento señala que el permiso de permanencia definitivo fue otorgado y que DEBE obtener 

su cédula de identidad dentro del plazo de 30 días. En estos casos no existe imposibilidad para la 

obtención de la cédula de identidad.  

 

 

 

 



 Caso 4.- 

Documento NO válido para realizar solicitudes: 

Al igual que en el caso N° 3, este documento señala que el permiso de permanencia definitivo fue 

otorgado y que DEBE obtener su cédula de identidad dentro del plazo de 30 días. En estos casos no 

existe imposibilidad para la obtención de la cédula de identidad.  

 

  



 Caso 5.- 

Documento NO válido para realizar solicitudes:  

Este documento solo acredita que el usuario envió la solicitud de permanencia definitiva. 

  



 Caso 6.- 

Documento NO válido para realizar solicitudes: 

Este documento indica que la solicitud de permanencia se encuentra en etapa de análisis.  

 



 Caso 7.- 

Documento NO válido para realizar solicitudes: 

El documento valida la permanencia de la persona en el país, pero no hace otra referencia a su 

situación ni entrega un número de RUN.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Caso 8.- 

Documento NO válido para realizar solicitudes: 

Correo informativo respecto del estado de la solicitud de residencia definitiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


